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ARSILUCION Mo, 16-RL-83- 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES o 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO z 

En ejercicio de las atribucionsas señaladas por $1 Señor Su- 
parintendents de Compañias, según Resolución Mo. 6053 del 22 
de diciembre de 197€; y por el Sañor Superintandente de Com- 
pañías Encargado, en su Resolución No, ADM-23-267 del 17 de 
noviembre de 1983; 

/ CONSIDERANDO: 

CUE el 25"de Gotubre Ve 1983 / se ha otorgado ante el No 
tario Vigésimo to Mel cantón Cuayaguil, Abogado Francisco 
X. Ycaxa Carcés,Vla ascritura pública de aumento de capital 
y raforma de estatutos de *PEOSETAC C, LIDA.* py 

QUE €el sañor Alensio Carneade Lomirno, y/con el patrocí - 
nío de la Abogada Gioconda Cfárúienas Vásquez, en eu calídad 
le Gerente de la compañía, ha solicitalo la aprobación de la 
indicada escritura pública, n cuvo efecto ha prasontado cuatro 
copías certificadas de la nimma; 

QUE el Departamento ¿ds laspección y Análisis ha presen- 
tado el inforse favorable No. +3-2742-DIA del £ de noviembre 
ás 1383, el nismo que amplía el informe No, 313-570-DIA del 
25 de septiembre de 19823; 

QUE el Departanento Jurídico mediante menorando No, SC- 
IL-LTDA-83-471 del 17 4a novisnbra de 1233 ha emitido informa 
favorable para la continuación del trámite, una vez que consi 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lsgales 
xaspactivos» 

£n ejercicio de las atribuciones que le confíare la 
Ay, . 

BRE su DLVE: 

ARTICULO PRIMERO, APFOBAR> a) el aumento “e capital 
de *PROMETAC C, LTDA.” por UN MILLON DP. SUCRES, divitido 
en un mí1 participaciones de un míl sucres cada una, y, b) 
la reforma de OO ARA en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto le la £nd1 
¿ada escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Suayacquil, Un ejemplar 
áe la publicación 0 entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPOJER que el Notario 242 del 
cantón Guayaquil, tora nota al nargan de la matriz de la 
escritura píblica que se aprueba, del contenido de la presen 
te Resolución y siente razón de esta anotación) 
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Ref.: Resol. No, 1G7RA-43- 1756 A 
S1a.:  "PROMETAC Me Upa. > CS: 
Denia HAVIA daUdsa NOTDAS A A 
loquo ed lab lago login E o NO 

- ARPICÓLO CUARTÓAÉ DISPONER ci él peces Mercan- 
t11 del cantón Guayaquil : a) insé ' escrítu 
ra pública junto con a Presente ro una 
copta de dicha escritura y ¿evuslva la 

«razón de la inscripción que se ordena Ny las 
S demás prescripclones contenidas en la Id. de Reerlatro y el 

artículo 33 del Código 4e Comercio, 

ARTICULO QUINTO L DISPONER que el Hotarío 28 del 
cantón Cuayaquíl, anote al marcan de la matríz de la 
escritura pública del % 2a mayo dae 1975, por la cual se 
constituyS8 la compañía en raferencia, cua ha prooedido a 
aumentar el capital y reformax sus estatutos, »eldíante la 
escrítura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de asta anotación, 

: CUMPLIDO, vuelva el expediente. | 

COMUNTODESE,- DADA y firmada en la Pfuperintendencia de 
Compañías, en Guayacuil, a PO 

NOV 1. 14% 

AGaD/oded. Certífico: Que con fecha de hoy , 
FEH, - 

1 Queda inscrita la presente Resolución de fojas 20.181 a - 

  
se tomó nota de lo ordenado en la ánterior Resolución a - 

foja 1.834 del Registro Mercantil, Libro de Industrislea de



, ] o AGIALID3 429 A 

SAIAAIMOS) 30 ADMIABA TAidd9052 

mil novectentos setenta 1 cinco, al margen de la inscripción 
respectiva .- Guaysquil, sels de Diciembre de mil novecien " 

tos ochenta 1 trees» El Regintrador Marcamtiloo AN 
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